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PATRICIA CAROLINA MARAMBIO BECERRA, abogado, en representación, según consta de los patrocinios y poder presentados al Tribunal,  de las víctimas en autos RIT Nº 3567 – 2014, RUC Nº 1400448402-K,   SOFIA MAGDALENA  CARIÑE EPUÑIR cesante, GISSELE SOLANGE GONZALES DIAZ, trabajadora independiente, ELIZABHET ELENA MARI ORELLANA, dueña de casa MARIA ANGELICA VARGAS REYES, dueña de casa LUIS ESTEBAN PIZARRO ORTIZ, trabajador dependiente, CLAUDIA ANGELICA VALDIVIA CORNU, dueña de casa, GISELLA REYES SEPULVEDA, dueña de casa, ADRIANA SALGADO VILLARROEL, trabajadora agrícola de temporada, CONSTANZA  RIQUELME CALQUIN, dueña de casa, SILVIA ARENA FERNANDEZ, trabajadora agrícola de temporada, MABEL TORRES ESCOBAR, trabajadora agrícola de temporada, SONIA BAHAMONDEZ BRAVO, dueña de casa, IVAN ELIAS GONZALEZ VALENZUELA, trabajador agrícola de temporada, PRICILA SOLEDAD ORELLANA REYES, trabajadora agrícola de temporada, MARCELA VALDEVENITO GONZALES, trabajadora de casa particular, GABRIELA FERNANDA MUÑOZ VALDEBENITO, trabajadora agrícola de temporada, SYLVIA SEPULVEDA CASTILLO, dueña de casa, GEMITA NEIRA JEREZ, trabajadora agrícola de temporada, LEONARDO FABIAN ALVAREZ GONZALEZ,  mecánico, CONSTANZA CORNEJO AGUILERA, dueña de casa, DANIELA DE LOS ANGELES CERDA GOMEZ, dueña de casa, DAISY NICOL VIVANCO CONTRERAS, dueña de casa, ANGEL DEL CARMEN ESPARZA DIAZ, soldador, LUZ  ABARCA BEROIZA, dueña de casa, NICOL MELANI BUSTOS DIAZ, trabajadora dependiente, BLANCA ESTER FERNANDEZ OLGUIN, trabajadora agrícola de temporada, GUMERCINDA DEL CARMEN GILBERTO CANCINO, trabajadora agrícola de temporada, MAXIMILIANA DEL CARMEN LARENAS SEGURA, dueña de casa, SILVIA ANDREA GILBERTO CANCINO, trabajadora agrícola de temporada, ORFELIA LANDEROS MENDOZA, trabajadora agrícola de temporada, CLAUDIA MABEL AGUILERA GALVEZ, dueña de casa, MARCO ENRIQUE NUÑEZ BAEZA,  trabajador dependiente, VANESSA DEL CARMEN JHONSON GONZALEZ, trabajadora dependiente, ANA AURISTELA VASQUEZ RIQUELME, dueña de casa, 
VERONICA DEL CARMEN VIDAL DIAZ, dueña de casa, MARGARITA DEL CARMEN ALBORNOZ MENDEZ, trabajadora dependiente, MANUEL ALEJANDRO BRAVO BRAVO, trabajador dependiente, TIRCIA LEAL ABELLO, dueña de casa, CLAUDIA ISABEL RAMOS FUENTES, dueña de casa, PAOLA DEL CARMEN SALAMANCA ALARCON, trabajadora de temporada, ANGELA ANDREA AHUMADA MIRANDA, trabajadora agrícola de temporada, PATRICIA ISOLINA ZAMORANO PEREZ,  dueña de casa, ANA LUZ URZUA MORALES, dueña de casa, KARINA ELENA BAHAMONDEZ, AMESTICA, trabajadora dependiente, PURISIMA DEL CARMEN MACHUCA LOPEZ, trabajadora dependiente, JOSE HORACIO ZAMORANO SANDOVAL, trabajador dependiente, FANNY ANTONIETA GALAZ CORNEJO, trabajadora dependiente, ANA LUZ SOTO DEL RIO, trabajadora dependiente, MARIA SANCHEZ FLORES, trabajadora agrícola de temporada, MARCELA PAZ OLMEDO HUIDOBRO, trabajadora dependiente, LORENA NOEMI JIRON LOPEZ, trabajadora casa particular, KARINA ARAYA LOPEZ, trabajadora de casa particular,  FERNANDA DEL CARMEN GONZALEZ VALENZUELA, trabajadora agrícola de temporada, EDUARDO MAUEL GONZALEZ DIAZ, trabajador agrícola de temporada,  JUANA EPUEQUE EPUEQUE, dueña de casa, RITA ISABEL GAETE GAETE, dueña de casa, JAVIER ANTONIO CANALES VILO, trabajador agrícola de temporada, SANDRA DEL CARMEN URZUA GONZALEZ, trabajadora agrícola de temporada, MARIA VIRGINIA ZUÑIGA GONZALEZ, trabajadora dependiente, GLADYZ CRISTINA COLIN PUEN, trabajadora agrícola de temporada, GENOVEVA MARISEL ARANGUIZ GUZMAN, trabajadora agrícola de temporada, JOVINA VILLARROEL AEDO, dueña de casa, JESICA EVELYN VILLAR YAÑEZ, trabajadora agrícola de temporada, CECILIA DEL CARMEN GONZALEZ RIVERO, trabajadora agrícola de temporada, CAROLINA DEL CARMEN ARCE MIGUELES, dueña de casa, JOCELYNE PAULINA JEREZ ABARCA, trabajadora dependiente, OTILIA ROSA ARAYA CABEZAS, dueña de casa, CARMEN GLORIA ROJAS ARIAS, dueña de casa, MARCELA MAGDALENA MUÑOZ SUAREZ, trabajadora dependiente, YOLANDA BERNARDITA CALFUL EPULLAN, trabajadora agrícola de temporada, MARISEL FERNANDA PARDO ROMAN, trabajadora agrícola de temporada, GLORIA DEL CARMEN MESINA MELLADO, trabajadora dependiente, CLAUDIA ANDREA GONZALEZ CHACON, trabajadora dependiente, CELIA ANDREA GUAJARDO MADRID, dueña de casa, INES DEL CARMEN MUÑOZ CASTRO, trabajadora agrícola de temporada, IRIS DEL CARMEN YAÑEZ HENRIQUEZ, trabajadora dependiente, LUCILA DEL CARMEN MARIQUEO QUEVEDO, dueña de casa, ROMINA FRANCISCA AZUA MORALES, dueña de casa, AMELI ROSA ORELLANA TORO, comerciante ambulante, ANGEL MODESTO GONZALEZ MUÑOZ, pensionado, LORENA SOLEDAD CALQUIN PEÑA, trabajadora agrícola de temporada, ALEJANDRA CATALINA ARRIAGADA URETA, trabajadora dependiente, RAQUEL DE LAS MERCEDES MIRANDA HUERTA, comerciante ambulante, FRANCISCA DE LA CRUZ LANDERO VERA, trabajadora dependiente, JOHANNA VANESSA VASQUEZ BUSTAMANTE, dueña de casa, MARIA MANSILLA PERALTA, dueña de casa, MARIA MERCEDES MENDEZ MENDEZ, dueña de casa, MONICA MARGOTH CURIN ORTEGA, trabajadora agrícola de temporada, NATALI IRINE DIAZ SANCHEZ, trabajadora agrícola de temporada, VIVIANA  MAGDALENA SILVA MONDACA, trabajadora agrícola de temporada, PATRICIA ALEJANDRA GAONA BUSTAMANTE, trabajadora agrícola de temporada, , JESSICA CONSTANZA NUÑEZ ROMERO, trabajadora agrícola de temporada, MARIA ANGELICA ROMERO GONZALEZ, pensionada, JUANA ROSA PARDO MANRIQUEZ, dueña de casa, XIMENA DEL PILAR GONZALEZ FERNANDEZ, dueña de casa, KARINA SANDRA BELTRAN COFRE, dueña de casa, ELBA EUGENIA MURILLO SALINAS, dueña de casa, MARIBEL ROSARIO SILVA PIZARRO, trabajadora agrícola de temporada, JESSICCA DEL CARMEN VALENZUELA AGUILERA, trabajadora dependiente, JOHANA DEL PILAR SOTELO ANINAO, trabajadora dependiente, KATHERINE FABIOLA INOSTROZA GATICA, trabajadora de casa particular, CRISTIAN GERARDO DONOSO SEREÑO,  trabajador dependiente, JULIA DEL CARMEN GONZALEZ  FLORES, trabajadora dependiente, MARIA OLGA RIQUELME CESPEDES, pensionada, CAROL MADELAINE MUÑOZ MUÑOZ, trabajadora dependiente, RAUL ORLANDO ARAYA CABEZAS, pensionado, XIMENA DE LAS MERCEDES MUÑOZ BARAHONA, trabajador agrícola de temporada, MARIA ELENA  URIBE ULLOA, pensionada, ISABEL DEL TRANSITO PAVEZ GARRIDO, dueña de casa, JOSELYNE ANDREA FERNANDEZ QUEZADA, dueña de casa, MARIA SEPULVEDA VALENZUELA, pensionada, MARIA SONIA POBLETE SAAVEDRA,  trabajadora agrícola de temporada, MATIAS ARTURO LABRAÑA LABRAÑA, pensionado ,ANDREA DE LAS MERCEDES CUBILLOS ESPINOZA, dueña de casa, MANUEL ENRIQUE FUENZALIDA GALAZ, pensionado, MARIANELA NATALY ESTRADA ARRUE, dueña de casa, AUDOLINA DEL CARMEN VALDIVIA JORQUERA, trabajadora agrícola de temporada, MARIA ANGELICA VIDAL RIQUELME, trabajadora agrícola de temporada, ISABEL MARGARITA CRUZ HERRERA, dueña de casa, MARIA CRISTINA FLORES SAN MARTIN, pensionada, MACARENA URIBE CONTRERAS, trabajadora agrícola de temporada, CECILIA AGUILERA VALDERRAMA, dueña de casa, ROSA AGUILERA VALDERRAMA, secretaria, VALENTINA ALBORNOZ VALDIVIA, dueña de casa, CLARA VALENCIA VALENCIA, trabajadora de casa particular, MARIA CRISTINA DINAMARCA OSORIO, dueña de casa, ANA MARIA HERNANDEZ PAVEZ, dueña de casa, ROXANA SALDAÑA FARFAN, trabajadora agrícola de temporada, MIGUEL GRANDON LAZCANO, pensionado, KATHERINE PEREZ AMESTICA, trabajadora dependiente, ANDRES SALDAÑA ZAMORANO, trabajador agrícola de temporada, MARCELINO ALARCON LOBOS, trabajador independiente, FLOR VIVANCO ZAMORANO, dueña de casa, ZUNILDA PARRAGUEZ PEÑALOZA, dueña  de casa, SILVIA DIAZ DUARTE, dueña de casa, MARIA FERNANDA CARREÑO CARRERA, dueña de casa, KARINA ALEJANDRA, INOSTROZA GATICA, trabajadora independiente, DENNISSE LORENA DEVIA VIDAL, dueña de casa, MARIA ELENA CARO SOTO, dueña de casa, JUAN CARLOS CALDERON FARIAS, trabajador dependiente, MARGARITA ISABEL MEDINA TORRES, dueña de casa, SONIA ANGELICA MONSALVE ARRIAGADA, dueña de casa, ANITA MACARENA NUÑEZ BARAHONA, dueña de casa, VIANCA DEL PILAR YURASZECK GONZALEZ, dueña de casa, YOLANDA ESTEPHANIE LECAROS VALENZUELA, dueña de casa, HILDA INES JARA VIVANCO, dueña de casa, GEMA MADURA FUENTES, trabajadora  agrícola de temporada, NICOL CANCINO DIAZ, dueña de casa, SERGIO MIGUEL  CORTEZ MARTINEZ, trabajador dependiente, ROMINA ESTEFANI PEREZ AMESTICA, comerciante ambulante, MARIA DONOSO VALENZUELA, trabajadora agrícola de temporada, JULIA ROZAS BARAHONA, dueña de casa CONSTANZA MARIBEL MUÑOZ GAJARDO, profesora, PATRICIO DINAMARCA OSORIO, trabajador dependiente, SOLEDAD MUÑOZ ASTETE, trabajadora de casa particular, DENISSE CARO MUÑOZ, dueña de casa, JOSELYN CALDERON GONZALEZ, dueña de casa, FLORA LINCOCHAO MELIPAN, trabajadora agrícola de temporada, MARCELA DEL CARMEN DUARTE DUARTE, trabajadora agrícola de temporada, JUANA DE LA CRUZ  RIQUELME ROMAN, dueña de casa, MARIA EUGENIA URRA JORQUERA, dueña de casa, MARIA EUGENIA CUBILLOS ESPINOZA, dueña de casa,  MARIA ISABEL CELIS PARRA, dueña de casa, CLAUDIA DEL CARMEN CAMPOS URETA, trabajadora dependiente, HERMINDA DEL CARMEN VIDAL ABARCA, trabajadora agrícola de temporada, ADRIANA PEREZ PEÑALOZA, dueña de casa, CAROLINA ACUÑA MUÑOZ, secretaria, ELBA ROSA ORELLANA HUAIQUILAO, trabajadora agrícola de temporada, ANA GLORIA LOBOS ZUÑIGA, dueña de casa, ROSA RODRIGUEZ RIFFO, dueña de casa, HUGO HUERTA POBLETE, pensionado, VIVIANA ELIZABHET MORALES BARROS, trabajadora agrícola de temporada, MARIA URSULA SALAS TRUJILLO, trabajadora agrícola de temporada, LETICIA DEL CARMEN GATICA HENRIQUEZ, trabajadora independiente, BERNARDITA DEL CARMEN QUINTEROS SOTO, pensionada, PETRONILA DEL CARMEN CARRASCO VERGARA, dueña de casa, MARIA TERESA DINAMARCA OSORIO, dueña de casa, VALESKA FERNANDA MATUS CARDENAS, trabajadora agrícola de temporada, MARIA ISABEL GUZMAN GONZALEZ, trabajadora dependiente, MARIA INES ACUÑA CORNEJO, dueña de casa, LAURA ROSARIO SAEZ PEREZ dueña de casa, FRANCISCA CAROLINA GONZALEZ CARO, trabajadora agrícola de temporada, JOCELYN ALEJANDRA PAREDES CARRASCO trabajadora dependiente, ALEJANDRA RAQUEL CARRASCO RIVEROS trabajadora dependiente, VIVIANA DE LAS MERCEDES RIVERA RIVERA dueña de casa, DAMARIS MARISELA LIBERONA ROJAS trabajadora dependiente, MARY RODRIGUEZ VERGARA trabajadora agrícola de temporada, DORINA DEL TRANSITO BAÑADOS ESPINOZA dueña de casa, AMANDA CORNEJO ROSALES dueña de casa, MANUEL ORELLANA CORNEJO trabajador dependiente, CARMEN CARVAJAL RIVEROS dueña de casa, VIVIANA PARRAGUEZ VEGA trabajadora agrícola de temporada, JUAN SARABIA VARGAS pensionado, MARIA JARA MERRY pensionada, CRISTIAN MENDEZ PALMA trabajador dependiente, DAISY SOTO MUÑOZ trabajadora dependiente, ALEJANDRA ARIAS ROMAN, dueña de casa, HECTOR TORRES CASTILLO trabajador dependiente, DORIS PIÑA PAVEZ dueña de casa, MARIA DEL CARMEN SILVA GALVEZ dueña de casa, YASNA GUTIERREZ GAJARDO trabajadora dependiente, IRENE TAPIA CRISOSTOMO dueña de casa, FRANCISCO OLIVERA BRAVO trabajador dependiente, CATALINA LINEROS LEYTON dueña de casa, ALEXANDRA LOBOS ROMAN trabajadora dependiente, ROCIO CARRASCO VIDAL trabajadora dependiente, LISSETTE CARRASCO VIDAL dueña de casa, MARIELA CARRASCO VIDAL dueña de casa, ALEXDANDER GOMEZ SAN MARTIN trabajador dependiente, DANIEL EDUARDO CAROCA SOLIS trabajador dependiente, PRISCILLA GAJARDO URIBE dueña de casa, JOSE BUSTAMANTE ACUÑA trabajador dependiente, ADELA CALDERON AHUMADA dueña de casa, MARIA ISABEL RUBIO HUERTA trabajadora agrícola de temporada, FABIAN MUÑOZ JARA panadero, ERIKA DEL CARMEN RAMOS LOBOS dueña de casa, ESPERANZA MUÑOZ JARA dueña de casa, VIANCA RETAMALES LOPEZ dueña de casa, IVONNE ASCENCIO ZUÑIGA dueña de casa, NELLY ABARCA GALAZ dueña de casa, JAVIER ROJAS CASTRO trabajador dependiente, JOVINA VILLARROEL AEDO dueña de casa, PATRICIA CORNEJO MUÑOZ dueña de casa, SILVIA AZUA FERNANDEZ dueña de casa, CONSTANZA MUÑOZ GALLARDO trabajadora agrícola de temporada, NICOLE GARCIA DIAZ trabajadora dependiente, YASNA MEDINA FUENTES dueña de casa, SABINA SANDAÑA PEREZ dueña de casa, CAROLINA VALENZUELA TORRES trabajadora agrícola de temporada, MARIA SAAVEDRA VALENZUELA pensionada, ALICIA GONZALEZ AROS dueña de casa, CRISTIAN ALFARO DIAZ trabajador dependiente, SARA ELIZABETH IMIO CARRERA trabajadora agrícola de temporada, CECILIA GONZALEZ RIVEROS dueña de casa, MARIA ELENA CARO SOTO dueña de casa, GRICE MOLINA LOBOS dueña de casa, MARCELO PIÑA ORELLANA trabajador dependiente, GOBERTINA GONZALEZ PEÑA dueña de casa, DANIEL KUHN RODRIGUEZ trabajador dependiente, AMALIA ROZAS CARRASCO dueña de casa, MONICA CASTILLO VASQUEZ dueña de casa, GUILLERMINA YAÑEZ PEÑA dueña de casa, KARINA FLORES YAÑEZ trabajadora agrícola de temporada, ANGELICA DEL PINO ERAZO dueña de casa, PATRICIA CORDERO MITO dueña de casa, domiciliados para estos efectos en  calle Comercio Nº 0475, comuna de Requinoa, a U.S., digo:



Por este acto y en  conformidad  a lo establecido  en artículos 111  y siguientes  del Código Procesal Penal,  vengo en interponer querella  criminal por delito tipificado y sancionado  en artículo 473 y siguientes del Código Penal, esto es ESTAFA y OTRAS DEFRAUDACIONES CONTRA PARTICULARES, interpongo esta acción en contra  de ALEJANDRO ARANEDA FUENTES, ignoro su profesión u oficio domiciliado calle Malaquias Concha Nº 0114, comuna de Providencia.  ; OSVALDO ARANEDA FUENTES  ignoro su profesión u oficio ambos domiciliados en calle Malaqias Concha Nº 0114, comuna de Providencia en su calidad de autor de dicho delito  Y EN CONTRA DE TODOS AQUELLOS QUE RESULTEN RESPONSABLES,  ya sea en calidad  de autores  cómplices o encubridores  del delito anteriormente   mencionado o de otros que se configuren en la especie, sobre la base de antecedentes de hecho y fundamentos de derecho  que  a continuación expongo:
HECHOS 


1.- Durante los años  2009 y 2010, en la comuna de Requinoa, Sexta Región,  y a través  de diferentes medios de comunicación, entre estos avisos radiales y volantes repartidos ignoramos por quien, en una especie de puerta a puerta y de entrega en las calles de la comuna , La ENTIDAD DE GESTION INMOBILIARIA SOCIAL PANGAL, desde ahora en adelante EGIS, de propiedad de los querellados  ponía en conocimiento  a la comunidad de Requinoa   de los servicios que estaba entregando asociados a su giro, es decir, la gestión y construcción de proyectos inmobiliarios para gente de escasos recursos,  para tales efectos  se establecieron con oficinas en la comuna, en terrenos de la Parcela San Agustín camino  al Abra s/n , Requinoa,  terrenos que además con posterioridad mencionaban a las victimas serian destinado para construcción de sus futuras vivienda  utilizando para estos efectos contratos de compromiso de compra y venta del mencionado terreno. Mis representados  se hicieron parte de ficticios proyectos inmobiliarios y es así como EGIS PANGAL, por medio de sus representados y de otras personas,  crean  y organizan a  víctimas en tres comités de viviendas llamados nuestra casa I,II y III respectivamente donde mis representados señalan fueron socios, para  que a través de esta modalidad postular a proyectos habitacional en el SERVIU de Sexta Región. 
Durante el trascurso del tiempo mencionado los querellados realizaban reuniones periódicas con las víctimas, estas se realizaban generalmente en días hábiles durante las 18:00 y 20:00 horas en Gimnasio ubicado en calle Roma s/n  , población El Esfuerzo, comuna de Requinoa, en las mencionadas reuniones  participaban  la directiva y socios  de los tres comités de vivienda  mencionados   y representantes de EGIS PANGAL  don ALEJANDRO  ARANEDA FUENTES  junto a secretaria de EGIS doña JESSICA GONZALEZ DIAZ y don ALAN CASTRO arquitecto del proyecto, SEBASTIAN DONOSO Y CARLOS SALAZAR REPRESENTANTES CONSTRUCTORA FUSION,  en estas reuniones se mostraban proyecto, fotografías de  como seria diseño de futuras viviendas,  mostraban planos de loteo, planos que además hacían firmar a los respectivos presidentes de cada comité de vivienda.
2.- Durante el periodo comprendido entre los meses de enero y Febrero del año 2010, se  comunicó a mis representados a través de  reuniones con don  Alejandro Araneda  por parte de EGIS  y con posterioridad a través de llamados telefónicos efectuados por la secretaria de la misma la doña Jesica Gonzales Diaz que debían  cancelar  un monto de $80.000 por cada  socio de comité de vivienda y que estos dineros estarían  destinado a asegurar su participación en el  proyecto  ya que de no mediar el pago mencionado mis representados quedarían fuera del proyectos habitacionales  además  justificando el cobro de  tales dineros, para  costear gastos operacionales de proyectos de construcciones tales como inscripción de escrituras en conservador de bienes raíces de las supuestas viviendas, pago de gastos notariales, etc.. Utilizando para estos efectos un  documento tipo de SERVIU.

3.- Posteriormente y  a través de comunicación telefónica a aquellos socios que no habían aun cancelado el dinero cobrado y defraudado, se puso una fecha tope o límite para el mencionado pago esta seria  a más tardar el día 15 de febrero del año 2013, donde se les informaba a las víctimas de  estos autos que debían cancelar  o serian excluidos de los proyectos habitacionales.

4.- Mis representados realizaron el pago que solicitaba EGIS PANGAL, gran porcentaje de ellos en una sola cuota y otro menor en dos  o tres cuotas  enterando de esta manera a la fecha señalada por EGIS el dinero solicitado ($ 80.000) para supuestos trámites y asegurar participación en proyecto, el dinero fue entregado  por víctimas y recaudado directamente por secretaria de EGIS doña Jessica Gonzales quien entregaba  a las víctimas un comprobante de   recibo de dinero timbrado por EGIS PANGAL.
5.- Con posterioridad al pago de los dineros mencionados, las reuniones que realizaba EGIS PANGAL fueron haciéndose cada vez más distantes en el tiempo don Alejandro Araneda comunica en reunión que terrenos comprometidos ya  no se podían comprar,  a requerimientos de presidentes de comités, socios y hoy victimas  a través de correos electrónicos, teléfonos este no contestaba, con posterioridad cerro  oficinas de EGIS en comuna de Requinoa y desde octubre del año 2013 don Alejandro Araneda  Fuentes, no pudo ser ubicado por las victimas  como tampoco se comunicó con ellas para informar respecto de avances  de postulación de proyecto habitacional en SERVIU, sexta región  y de la misma manera jamás devolvió dineros pagados por víctimas de estos autos. 

6.- De el mismo modo que se señala en párrafos anteriores y según el relato de víctimas de estos autos don Alejandro Araneda, participo en la creación de comités  de Vivienda  en la comuna de Rengo de nombres BICENTENARIO, NUEVA LUZ, MI CASA y EL SOL con objeto que  a través de estos participar en la postulación a proyectos habitacionales en SERVIU sexta región, utilizando la misma modalidad que en la comuna de Requinoa, EGIS PANGAL realiza reuniones con socios de comités las primeras reuniones según señalan mis representados fueron realizadas por doña VALERIA FERRARI RIOS quien actuaba como secretaria de EGIS y señalan además que estas se realizaban en compañía de YASNA FIGUEROA RODRIGUEZ quien a su vez es secretaria de oficina parlamentaria de un Senador de la Zona Don JUAN PABLO LETELIER y  es en las oficinas del mencionado parlamentario donde funciono y defraudo   EGIS PANGAL en la comuna de Rengo, señalan mis representados que doña VALERIA FERRARI y doña YASNA FIGUEROA RODRIGUEZ informaba a los socios que  llegaban a preguntar a las oficinas (Parlamentario) ubicadas en  inmueble  en calle Urriola Nº 433 de comuna de Rengo que debían cancelar  un monto de $ 80.000 mil pesos para poder participar de la postulación a subsidio habitacional y posterior construcción de viviendas.

7.-Del mismo modo que se realizaron las defraudaciones  en la comuna de Requinoa, EGGIS PANGAL, como mencionan las victimas informaba a los socios que los proyectos estaban listos mostrando fotografías de supuestas viviendas, planos compromisos de compraventa de terrenos para construcción de futuras viviendas y en una oportunidad visitaron terrenos donde se realizaría construcción. 
8.- A si pues S.S  mis representados relatan   que  fueron pagando  el monto cobrado por la EGIS PANGAL a doña VALERIA FERRARI secretaria de EGIS PANGAL y  a doña YASNA FIGUEROA secretaria de oficina parlamentaria montos que fueron cancelados en oficinas donde funcionaba EGIS PANGAL. 
9.- Que desde principios del año 2013,  no tienen noticias de Don Alejandro Aravena que no han podido comunicarse con el querellado de autos, que en más de una oportunidad visitaron oficinas en comuna de Rancagua en busca de respuestas o la devolución de sus dineros, situación que hasta la fecha no han obtenido respuestas positivas.

DERECHO

Los querellados, ya individualizados, mediante engaños, simulando que postularían  y realizarían tramites  a mis representados  ante entidades competentes para la obtención del subsidio habitacional y la posterior  construcción de sus viviendas , realizando para tales efectos una puesta en escena de oficinas, trabajadores (secretarias), planos, y muestra de terrenos  para convencer a mis representados de cancelar dineros para en algunos casos asegurar su postulación y en otros para consignar dichos montos  a supuestos gastos operacionales de pago de escrituras  y otros que a todo entender debieron ser tramites posteriores a la construcción y obtención de subsidios habitacionales, cobrando los demandados estos montos por adelantado.

Es necesario mencionar su SS que la totalidad de mis representados no cuenta con estudios superiores y gran porcentaje de ellos apenas llego a cursar cuarto año de enseñanza media.  Con la seriedad que actuaron los querellados y las acciones desplegadas para esto hicieron caer en el error a las víctimas de estos autos influyendo en la voluntad de estos para disponer de su patrimonio  toda vez que creían que era para fines lícitos y de beneficio personal como es el caso de la obtención de la vivienda propia, 
 De esta forma SS es que los querellados,  con su actuar engañoso y doloso  provocaron  una lesión económica en el patrimonio de  mis representados  y víctimas en estos autos.
Así las cosas, los hechos antes descritos configuran a nuestro juicio, el ilícito previsto y sancionado  en el artículo 473 del Código Penal, el cual señala: “El que defraude o perjudicare a otro usando de cualquier engaño  que no se halle expresado en los artículos anteriores  de este párrafo, será castigado con presidio o relegación  menores en su grado mínimo y multa  de once a veinte unidades tributarias mensuales.”


Claramente los hechos denunciados, se encuadran  y por ende se tipifican  a la perfección  toda vez que  los demandados de estos autos generaron un perjuicio mediante engaño fraudulento  al patrimonio de las víctimas con intensión de enriquecimiento.
POR TANTO, en razón de lo expuesto y lo dispuesto en los Artículo 111 y siguientes del Código Procesal Penal, 
RUEGO A S.S.,  se sirva tener por interpuesta querella criminal por ESTAFA y OTRAS DEFRAUDACIONES ENCONTRA PARTICULARES ,  delito previsto en el Artículo 473 del Código penal , en contra de don de ALEJANDRO ARANEDA FUENTES y OSVALDO ARANEDA FUENTES ya individualizado, así como en contra de todos los que resulten responsables en calidad de autores, cómplices o encubridores del delito mencionado, remitiendo los antecedentes al ministerio público, esto es la fiscalía local de Rengo, para que inicie la persecución penal de o los imputados, para que luego sean sancionados conforme a la normativa legal vigente.

PRIMER OTROSÍ: RUEGO A SS. Tener presente que todos los documentos que esta parte cuenta para acompañarlos serán debidamente ingresados en Fiscalía de Rengo atendido a la cantidad de estos.
SEGUNDO OTROSÍ: A objeto de dar cumplimiento a lo señalado en la ley, y en mi  condición de querellante, solicito a US., se sirva sugerir al Sr. Fiscal adjunto Carlos López  para la tramitación de la presente querella la realización de las siguientes diligencias:
Despachar a la Policia de Investigaciones de Chile Orden de Investigar a objeto que practique lo siguiente:

1.- Citar y tomar declaración a Presidentes Comités de Vivienda

SOFIA MAGDALENA CARIÑE EPUÑIR, C.I Nº 15.235.864-4  domiciliada en Totihue Nº 25, Requinoa. 

MARIA ANGELICA VERGARA REYES, C.I Nº 9.952.538-K domiciliada en Rinconada de Malambo S/N, Rengo


LUIS PIZARRO ORTIZ, C.I Nº 16.223.241-K domiciliado en calle prolongación Bisquert Nº 750, Rengo.


LETICIA DEL CARMEN GATICA C.I Nº 8.261.987-9, domiciliada en pasaje Gibraltar Nº 148, villa España, Rengo.


SOLANGE GONZALEZ DIAZ  C.I Nº 13.611.689-4, domiciliada en  Torre de Pizza Nº 909, Villa Vencía, Requinoa.


CLAUDIA VALDIVIA CORNUN C.I Nº 16.737.606-8, Domiciliada, en calle La Gloria Nº 119, Lo de Lobo, Rengo.
2.- CITAR Y TOMAR DECLARACION 
JESSICA GONZALES DIAZ, se ignora cedula nacional de identidad y domicilio, número de teléfono celular 71344050.
VALERIA FERRARI RIOS C.I Nº 9.374.587-6, domiciliada en     pasaje Manuel Morales Nº 597, población Domingo Paredes, Rengo.
YASNA FIGUEROA RODRIGUEZ  C.I Nº 12.987.139-3, domiciliada en calle Urriola Nº 433, Rengo
3.- Se pida cuenta de las diligencias LEVANTAMIENTO PATRIMONIAL, de Osvaldo Rene Araneda Fuentes y Alejandro Araneda Fuentes solicitada con fecha 19 de mayo 2014, Solicitada esta don Mauricio Fernández Montalbán las cuales fueron decretadas por la fiscalía
4.- Ordene la Incautación de toda la documentación asociada a esta investigación  y que se encuentra disponible y visible en el domicilio de Parcela san Agustín, calle Camino al Abra S/N, comuna de Requinoa, lugar donde Funcionaba EGGIS PANGAL. 

5.- Ordenar incautación de toda la documentación asociada a esta investigación que pudiera encontrase  disponible y visible en domicilio  donde funcionaba la EGIS en comuna de Rengo Urriola 433.

Se hace presente a SS que en esta investigación la fiscalía ya ha practicado un sinnúmero de diligencias investigativas que de hecho tienen la causa en estado de ser formalizados los querellados.
TERCER OTROSÍ:  Tomando en cuenta la normativa legal vigente, solicito a U.S., y en mérito de lo dispuesto por la norma del artículo 31 del Código Procesal Penal, se sirva ordenar que las notificaciones a esta parte se realicen vía correo electrónico patriciamarambioabogada@gmail.com con copia a robertodiaz.abogado@gmail.com 
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